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[As leyes y lis disposiciones generales del Gobierno 	 Las leyes Ordeises y anuncios que se manden públicas.• son olli.e)torias nora zada z i oitai je °ovillejo lesde que 	 en los boletines oficiales se han de remitir al Gefe poli-

1
.. 

se p ahlizln ,)ficial .nente en . 111, y lesi 	 de cuatro dais des- tico respectivo por cuyo conducto se pasarán a los E-• pues para los dentas pueblos de la misma provincia. 	 ditores de los mencionados periódicos.
1

A

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.*

Circular núm. 559.

Habiendo desertado del depósito correc-
cional de la plaza de Cádiz el confinado An-
tonio Nioreno, cuyas señas se aooian ä Con-

'iinea'cion; los Alcaldes Constitecionales de los
pueblos de esta Provincia practicarán las mas
eficaces dibgenciaS para su busca v ca potra,
en- cuyo • caso le • remitirán por transitos de
justicia ä aquel depósito. (11 (loba 7 de Junio
de '1843.—G. P. I., Higinio Maria Duarte.

SENAS.

Edad 23 años, estatura 5 pies 3 pul-
gadas, pelo negro, ojos pardos, nariz chata:

-bazha poca, color trigueño.

Circular núm. 567.

Habiendo desaparecido del pago de viñas
.de Nava de Vacas de la villa de Espiel una
jaca de la propiedad de D. José Perez de
la . • misma vecindad., los Alcaldes Constitucio-
males .de los pueblos de esta Provincia pro-
'eura(rin erjAua r su paradero, en cuyo caso
11) avisarán al Alcalde I." Constitucional de

la dicha villa. Córdoba 9 de Junio de 1843.
P. L, Higinio María Duarte.

Señas de la jaca.

Edad cerrada, pelo castaño claro, capo_
na, zaina, como de seis cuartas y media, al-.
ga chato.

Circular núm. 582.

ter 3 de 111-90iembr e de 837. 	( Real drden de 6 Abril de 839 ) 	
1

n•••1111161M11•11G

.El Excmo. Sr. Ministro de la .dobertia.
cion de . la Península con, fecha 2 del «cual
me dice de 4den de S. A. el Regente del.
Reino lo que s;guei,.

»Debiendo incorporarse á este Ministerio
las atribuciones gube rnativas de la suprimida
Direccion general de estudios conforme al :;ar-
titulo '2." del decreto de. fecha 1.° de!
riente, y encargarse la ceetralizacion de ',los
fondos propios de los. establecimientos de ins-
truccion - Póblica 	 aun ' Junta cotepoestg;,'.de
un Presidente y cinco voca. les, como previene
el art. 7.° del espresado decreto, S. A...el Re..
gente del Reino se ha , servido resolver lo si —
g n iente.-1.° Se crea , .en el Ministerio . de , Ja
Gobernacion de la Península una- seecion- ide
instruceiun phblica.--2 .0 Esta seccion_se Compon-
drá de los tres oficiales de Secretwria
el dia se ocupan de . ies ,ramos de la, ens,glan-
za en este Ministerio, de otros _dos pficialea
de Secretaria, atame'utaudose 	 efecto -con dos
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plazas de lardase s'estos • la planti del mismo, periZglico oGcial_ para que llegue á metida dede dos oficiales :ausiliares con el sueldo anual :los pacíficos •huhitantes de esta Provincia po-de :doce mil . reale-s, otros dos con el de diez 5- ‘1. ierido á continuacion una nota de las pro-lit-init -y• dos con 'el de orlo mil, de tres es- -vincias en donde se conserva inalterable lacribientes con el haber anual de cinco mil tranquilidad píthlica.; Grdoba 12 de junioreales, y tres con el de .cuatro mil. Tanto 'de 1843.—G. 1). I , Higinio María Duarte.los 	 Oficia les a tr'ilia res como ,, 'has . •escribientes
••$.erán nombrados entre los actualmente em-Islas Baleares, Islas Canarias, Barcelona,

	

pleados en la suprimida DireCeion.--4:b De los 	 Cürlit, • GerOna, *Huesca, Sevilla, Toledo, litir-

	

fondos de instroccion pi riblica se . a4So'biirlin al 	 goe., NavaTura-, Avila, Badajoz, Coruña, Lugo,

	

habilitado de este 'ministerio cieritò 'sesenta mil 	 Ovieelo, :Salh :Manc-a, Valencia, Ceuta, Guada-

	

i-eales' a nuäles para satisfacer ei personal, gas- 	 Idja .ra, Len-, „'Soria Zaragoza, C-uipitzcoa, San-tos de Secretaria, impresiones y (lemas que tandcr, AlvaCidte, Cáceres, Cuenca, Murcia, Pa-

	

hace necesarios la -ereacion de la seccion.— 	 lencia, Segovia ., ;Zamora, Ciudad Real, Huel-

	

4.0 Esta seceion, .estará ä cargo de -un ofieial 	 -va, Lérida, Teruel, A la va, Logroño, Vizca-del A1inisterio.=5.” Todos ios sgt rfes de los ya, Alicante, f.:trstellon, Leon, Orense, Ponte-

	

establecimientos 'literarios y cientificos se en- 	 vedra, Valladolid.
tenderán, por ahora, directamente con el go-

	

bierno.--6.° El • cargo de Presidente y .voca- 	 " Circular núm. 594. -

	

les de la Yonua de centralizacion ,': . de los *fon- 	 .-1- 1. ,..
dos propios de los establecitnientos de instroc-' En la noche del dia •-.:9 del actual ro-

	

cion pt'Iblica es. gratuito y honorifico.— 72) Es- 	 'haron • á Pedro Garcia vecino de la Rambla,

	

ta Junta -con sus depeadencias, que'por aho- 	 halla adose -en el cortijo notnbrado la Catali-

	

ra serán las que forman -el negociado admi-- 	 neta, 'un'.' burro, cuyas señas se espresan ä

	

vistrativo, se constituirá en uno de los esta 	 continnaciOn. 'E n . su consecuencia los Alcaldes

	

.1)lecitnie1tos litendrios de Madritli, • y . 'hasta que 	 Constitucionales . de los pueblos de esta Pro-

	

se designe continuará en el local que ocupa- 	 'vincia Practicarán las mas oportunas diligen-ba'.. , 1.43 DirectiOn.-8.`) Será cargo de esta 'J 'in- cias para averiguar su paradero, en Cuyo ca-

	

ta todo lo rel) ti vo á•recaudacion y - cl istribu- 	 so le retend ran á disposicion del Ay u n ta -cion de los fondos de los establecimientos gc,..: tbiento de aquella villa: GrdolIa 12 de Ju-
# -

	

.nerales 'de instraccion pública.—. • Los gefes 	 nia de 1 843 ...G.- 1 . 1., fligiuio Maria Duarte.de las escuelas se entenderän directamente cun

	

la Junta do centralizar:ion en los asuntos pu- 	
SEÑAS. ._

	

. a.inente- econiSmicOs y por ella 's'e hará , .tocla 	 _
clase de . pagos.-1-0. La Junta se entenderá Edad 4 anos, pelo rubio obscuro concon el gobierno en 

todos los negocios que lucero, crecido de-orejas y; Jo cerrado porPor su naturaleza sende resolUt ion superior„y (letras, de gran alzada, y lunanco del cuar-será obligacion de la misma 	 remitir inen- 	 to izquierdo,-capeitru6til le á -este • - •- 'Min-iSterio Fa cuenta de re-
E .,ti 	 r'It)U •

	

..leaturaeien •& invésrsionde 'fOntlos.—De: . Útifen 	 ,ircular núm. 568..de S. A. lo comunico ä V. S. para sn inte-
ligencia y dereas .efectos.»

• En el juzgado ,de primeraAnstancia delLo que . he dispuesto se' inserte en este
e partido de 'Fuente -abejuna se , estlt ,procedi-periódico oficial para . la debida •publicidad,

	

6Oddfl 4 . 1") efe l'tililti lde 1ä43..—G,' Y. '1., Hi- 	 nmlo ejecutivamente contra los bienes , d e . jD.
lAginio liada Duart.e?%9 	 :iir...) i ia í g:1 1.i 	 :Varee 1 i t 1 o Maria ,Gastelo y , IV joaquina de Bus-

	

.0 G4, a ' ':t; ,a!) ti)il; 	 tos su muger - sobre cobra no') 'de cierta -can-
Circular t-n' 	.513•A'.' 	 . -tidad : de retiles'; que • le • Son ien 3deber al NO-obeltinilir..•• , . 	 ..-:.:“.,

. 	 -curador de ntimero de _aquel Tribunal D. Juan
• I T( '.

Abigui "Eit Excmo.' 	 "-'" N.Iiristrw ile-rlii. Cober- 	 Pablo Sanchez Gadee, con dicho objeto les han
	alliört rx ile. la. 'Ine !ti .iilld- en 9 d -e 'Junto me 	 sido embar aadas varias suertes de tierra todas-- iiiic ibtlea.16rdend4 i'S;''A. el 'Re G erite del Rei- :a. pii i.11' . ter, inino de ... dicha , villb ‘ ,cuya cabicie,,,y .:, 	 . 	 . 	 ... 	

, 	 .. 	 . 	 .. 	 . 	 . 	 ..
.:.-4,„,i.lonviii¡:-.:isigá'vp') ii 1 	 ' .

vaiiir 'en - que ban :sil). , taSadjas, se, eÄpresan ii-• h) Sewiitini ki" 1/9 .ite'S''' recibidos 'eii Até Mi-^ ö 	
• . . 	 . .	 . , 	 dividualmente ä Centinnacion, cua subasta y

	

,. vis tWa < 1 di' el'ybVreiy ' ad e - a y ei . y , poi.. el, de 	 remate ha de verificarse en las salas de aque-

	

rAlle yeoz onsereid-rá ,'friin' quiiid'A d ...'y el , respe-	 ha audiencia'Zde, diez.,•it doce dé la miiiiana del'las leyes li 'Mr.: las provineias • marcadas
- 'N4O2Iii ii.itiniiCion •; . y ' -'il el ' Mismo M•Odo sigue ilial- 	

dia primero de Julio procsimo. Córdoba 9 de
' •I tel%rhlé1' 'orden ' pól4i .cO en esta Ca -pit 'ai, don- '.1.-rittio de 1843 --G 	 1. • Higinio:Märia Duarte.

id"-fa's' atk i-titcridki'd'es •' y » . Milicia .1Y 10iiiii . se ha- . 	;
' 	. 	 I

- ' Ill 'ati ' ' ilery;adas del 'n4or e S phi' { b .“ - 1.) e índen 9! ". . Belaeion de ̀Las fincas rue se subastan.
g7 kli.') }S.' ''.1k- 	 lo digo a" '.5rd . S. - p ia'ra su 	 inteli-

•

n.:i 	 .

- Yi)iLä " -) y-", efectos co'niiitifentes.' ;• 	. 	 ' Cortijo de las, 1:Angorrillas ., termino de--.

-,,) 	 •;I .,,, 	 •
Lwriq e e he dispuesto se 'inserte en este	,C.t i ,n i • )i ; .-:: . 	 Puehte-abejtina cor e'lln fanegas de :pabida col- 	 ..:!!1.;:._)-.1 	 . 	 • 
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matas y algunos chaparros 	 veinte y -cinco
reales la fanega, 2500.

Otro nombrado NavalvillarejO en dicho
término con igual cabida calidad y valor, 2500.

Otro al sitio de Montuenga de dicho
termino con cabida de .setente fanegas para
pan sembrar, cuarenta de ellas á cuarenta reales
y treinta á veinte y cinco, 2350

Un huerto en la Cardenchosa de este ter-
mino con fanega y media de cabida de buena
calidad cercado y con nueve olivos, 2100.

Otro cortijo como de cien fanegas, parte
e de eneinar y parte de montosa con casa y sa-

burda al sitio de los Dcmarcos de este termi-
no 9000.

INTENDENCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 572.

El Sr. Director general de Rentas Uni-
das con fecha 4 del .actual me -dice lo que
COPIO,

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda
ha comunicado con fecha de ayer _i esta . Di-
reccion la iirden -siguiente. —La ley de 21
de Junio del año último ha suprimido el
impuesto sobre el aguardiente y licores pre-
viniendo la misma que sus efectos empezarán
desde el dia . en que concluyan el actua i con-
trato de arrendamiento de 'esta renta.—Cer-
cano y* a el 30 del mes actual en que debe
fenecer dicho contrato, y con el fin de que
no se dilate un solo instante el esacto cum-
plimiento de la ley por ninguna causa ni
motivo ,,deberá V. S. tener entendido que
desde 1.0 de Julio proximo venidero ha de
quedar libre el impuesto en todo el Elei-

" 'lio el espresado .articulo de aguardiente y
Licores.—De órden de S. A. .el Regente del

„lleino lo digo á Y. S para los efectos cor-
wvespondientes.=Y la Direccion la traslada ä

V. S. para que disponga su imas esacto i cum-
plimiento, acusando en el interin su recibo.»

Lo que traslado 4 . VV. para su inteli-
gencia y puntual cumplimento.—Dios guar-
..de a VV, muchos años. Córdoba 8 de Ju-
nio de 1843.—C. I. I. Argüelles..—Sres.

(iat; . ¡los Ayuntamientos Constitucionales de es-
ta provincia.

Circular núm. 598.

,.;.
eómuinco 5 VV. . para 16.s,.4et6s . correspon-
dierits.Dios guarde ál .VV. muchos
Córdoba Junio '1'2 de 181-3.---,
Diaz Argiielles..-=7.-= S. S. de los A n,:untarnientos
Constitucionales ki'e la Pr6vincia.

Ministerio de Hacienda militar de la pro-
vincia de Cbrdóba.

Circuir rióin. 568.

El Intendente militar del 9 • 0 Distrito y
Ej(Srti te 'de IC.4a 	 -L-Debiehdo contra tarS'e
suministro de pan (Aida y paja para las tro-
pas y caballos çestantes transeuntes en este
Distrito y demas clases que lo disfrutan por
ordenanza . 4 .Reales . órdenes, por ehinno de
un año, que darä principio en primerolde'ec-
tubre del presente, y concluirä en 30 ,de
Setiembre de 1844, se saca • á pública subas-
ta. este servicio, para cuyo titileo remate se
sefiala el dia 26 de Julio ,proxiino , á las 41
en punto de su mañana en los estrados 'de
esta Intendencia militar, cita en -al excon-
vento de Santa Monica,Las posturas se ad-
mitirán,'•ye sea por-todo , el :Distrito '7...l'enana
de artic.ulos , ya con -seParacion 4e es-
tos y limitacion á- cada una de las provin-
cias, partidós 6 puntos Je stiministro, y los
que gusten hacer proposiciones por si ó por
medio 'd'e apoderados tí 'pör pliegos c,errados
con anticipacion del remate, podrán' pre's .ä-
tarlas con oportunidad :de tiempo en eSta
Intendencia .ö en las . Colnisaria .s de Guerra de
la . Plaza , de Figueras, Gerona, Tarragona, Tor-.
tosa, Lerida, Seo de Urge! y Berga, autoriza-
das para recibir las parciales, en cuyas ofici-
nas y en la Secretaria -de esta Intendencia :se
hallará dc manifiesto el pliego general de con-
diciones á que el contrato ha de sujetarse.
Y para que llegue á -noticin de todos fre'd?s-
'puesto que este edicto tenga la circulatiOn y
publicidad prevenida por el Gobierno. Sarelo-
na 26 de Mayo de 1843. —Pedró AngeliS y
'Bärgas.—El Secretario José Álvareda.—Es
pia Altolaguirre.

Subdelegacion de Rentas de esta provincia de
Córdoba.

Circular núm. 563.

Consiguiente á ,:irden* de S. A. el Regen-
te del -Reino fecha 2 del actual que recibí por
el correo . de gyer y dispone mi presentacion
en la Córte; que.da hecho cargo de la Inten-
dencia de esta Provincia .desde el dia de hoy

tel Administrador de la misma 1). Asencio Ro-
signe á quien•esfa confiado sti de-sempeño, por
otro decreto de S. A. fecha del 9.—Lo que

D. Juan Diaz Argüelles, Intendente ho-
norario de ,provincia Contador en propiedad
y Subdelegado interino de Rentas de esta.

Por el presente cito y emplazo ä D.
Manuel Gista Carabinero de Hacienda pilliea

- que fu&'en Testa -provincia y con posterioridad
cabo . del triiismo"cuertro 4n 'la dé Iftielvä ,
ra que en el término de treinta dias contados
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desde el en que se inserte este edicto en la
Gaceta de Gobierno, se presente en esta Sub-
delegacion á contestar ä los cargos que le re-
sultar) en la causa que se sigue contra Blas
Blanco y Manuela Naranjo por aprehension de
géneros de ilícito comercio -, bajo al
miento que de no verificarlo se seguirá aque-
ll en rebeldia y le parará el . perjuicio' -que
haya lugar. Dado en Córdobá á 3 de Juaio
de 1843- -- Juan Diaz Argüelles.—por manda-.
do de S. S., Mariano delrega.

Direccion general de Caminos, Canales y
Puertos.

Circular núm. 589.

Esta Direccion General ha señalalo el dia
20 del corriente á las 12 de su maülna en la
sala de la misma para el primer remate del ! ar-
rendamiento por dos aflos del Portazgo de Cór-
doba bajo la cantidad de G7,000 rs. Yn.
cada uno, las condiciones, arancel y demas, es-
tarán de manifiesto en la Depositaria del ra-
mo en esta Ciudad.

dc liquidation y clasifieacion
4 favor de la Hacienda pciblica.

Circular núm. 570.

Como espire en fin del presente mes el
tArmino concedido por el Gobierno para li-
quidar y clasificar 1.)s débitos hasta fin de
1840, sin qtie algunos Ayuntamientos Lavan
cumplido con la circular de 9.5 de Lici(.9i)-
bre último y sin que otros hayan presenta-
do los -documentos que se les han pedido
bien directamente ú por conducto de los Co-
misionados que tienen nombrados, esta Co-
rni ‘ ion no puede menos de dar á los que se
encuentren en tales casos el illtimo plazo de
diez dias para que lo verifiquen, previnien-
doles que si dentro de él no llenan el va-
cio indicado en seguida se declararán co-
brables sus respectivos débitos y sufrirán
los perjuicios que fuesen consiguientes á su
omision.

Lo que por acuerdo sie esta
manifiesto á VV. para su intei:;encia y eo_
bierno. Dios guarde VV. muchos años. Cór-
doba. 9 de junio de 1843.—EI Presidente,
Juan Diaz Argüelles.-----Liego de Gracia, Se-
cretkrio.--: Sres. de los Ayuntamientos de es-
ta provincia.

10.1

7 Habiendo seilalado el A y untamiento Cons-
titucional de Villanueva del Rey para la
subasta de los materiales que se han de in-
vertir en 	 construecioci de las «;asas ,de

A y untamiento y carcel de dicha villa los dias
24 del corriente 10 y 21 del próximo mes
de Julio de 10 á 11 de su mañana, se
anuncia al público para que los que quie-
ran tomar á su cargo dichas obras, pue-
dan enterarse con tiempo del pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto en la Se-
cretaria de aquel Ayuntamiento.

Circular núm. 536.

En poder de D. José Cataumber Coman-
dante de Carabireros residente en la villa de
Puente Genil se halla un caballo pio eu r oe-
gro cua ti al yo, ca pon, de siete cuartas y dos
dedos de alzada que fue hallado á la inote-
diacion del cortijo llamado de . los Piedrus:
la persona á quien se le hubiese estra y jade
se pi .esentará á dicho Comandante con la
competente justificaciou quelegt-acredite b u
nulidad.

Circular nitm. 564.

El Ayuntamiento Constitucional dc•Lue'ena
hace saber: que hallandose conclnidos ,en
rodee los repartos de Rentas pi-ovinciales, pa-
ja y utensilios ordinaria y estraordinaria para
cubrir loî cupos asignados n dicha Ciudad en
el presense año, se ha Han de pithlico y ma-
nifiesto por termino de quince (has, para que
los contribuyentes que se crean pe j,dreado,:,
dentro cle- él deduzcan sus reclamaciones pz,-
sado el cual no seran °idos y les parara el
perjuicio que haya lugar.

Circular nitrn. 542.

El Ayuntamiento de Villarranra de C3r.
doba ha heña lado para la subasta de los pas-
tos de Agostadero de las delieza's' de Cebrian
y Guadatin , correspondientes á los Propios de
la misma los dios 18 y 24 del corriente ä
las 12 de se mañana Kllaudose 'de maei-
tiesto en la Secretaria de dicho Ayuntamiento
el pliego de condiciones.

tC

'
	

AVISO.

Se ha' ! perdido una saboneta , de plata de
cilindro: el que 'la presente 'en , el despacio

'eSte .-• periódico se le dará 'el aI1azg,
~ni; 	 — —

• 	 .
Precios corrüentes de los cereales y líquidos en

esta Capital, en la s,etnang üjt4,2«,.

Trigo de 	 . . 	 . 25 Lt 28
Cebada de 	 . . . 14 zi 15

	Habas de • • a . 18. á 20 	 a')

	

Acey te de . . . . 35 a 36 	 r

Niemessenanszeurxradinealaraimes_
	 _ __. _ 	 ___..--.

IMPRENTA A CARGO DE MANT.

Comision
di-bitos

Corni i )n

-t:
Circular núm. 527.
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_Numero
11111016101n1•• n1110 e*A‘eolelhelb++,n••n• •,.%-een

fat

Sur

penerel

•rt r) 're ?	 2 cuartos;

al Boletin Oficial de la Provincia de Córdoba.	 ,,,00«300,	

nomnre para tan excelso puesto , y aun pue-
de sonar en -oidos el juramento que pro-
nuncié en su seno de gobernar con la 

Cons-titucion, por la Constitucion ; de consagrar
toda mi existencia á la observancia de las le-
yes , á promover cuantas medidas pudiesen

.j'Atar en la felicidad y prosperidad del Es-
tado: Este juramento , que á presencia de la Es-pafia entera presté con toda la efusion de un-aláa 'conmovida , ftlé desde entonces el norte .•de toda mi conducta, el que guió mis pasos
por esta senda difkil y espinosa 'adonde me'tondujeron los destinos. Jamas h he infringido,eapaifoles: ante V osotros, ä la faz de todo el•mundo . pued .o protestai . , dar los mas altos tes--timonios de - que jamas la idea de su violacionpó un momento mi cabeza. Desde el instan-

'.Ite en que Me vi re vestido..del supremo man .() 	 me rodeé de un Ministerio; constitucional; 	 .

.
ertos

-puesto que hoy ocupo. Recientes se hallan en pod rá afearlo si no lo' encubiertos
. 	.

tt•memom 
los solemnes debates que en el se- - de la causa Pública, que con 

fo rmulas expli-
enemigosno _de ambos Cuerpos colegisladores p recedie- cadas á su modo se cubren y disfrazan?

• ron al nombramiento de persona 6 personas que Si en las dos ocasiones 	 que aludo ape
-debían ejercer la Regencia de este Reino, va- 16 el Gobierno á medidas exce pcionales, no

á 	 -
cante por la renuncia de , la Reina Madre. Ad- prescritas en las leyes, ¿quien ignora la 

histó-
-miró España ,_ y no pudo menos de admirar tic de los 

pueblo mas libres de la edad an-

	

. 	
proclamar

el orbe culto, la imponente calma-, la solem- tigua 
y la moderna? ¿Quien no ha visto

	

ve 	 magestad con que las Córtes 	 en

	

. 	 . 	 ella que en todo .ml 

EL REGENTE DEL REY.NO A LA NACION=ESPAÑOLES:Cuando con tanto afan se desfiguran y en- sin uaciones de que fué desde entonces blanco
negrecen 

mi conducta y mis intenciones; cuan- mi persona , no opuse mas armas 'que el si-do se ve amenazada de tantos males esta 
pa- lencio. 

Si en las dos ocasiones en ' que se al -
tria, por la seduccion , por los errores que ZÚ abiertamente el estandarte de la- 

rebelion-...difunden sus n umeroso; enemigos , ¿guardaré por salí en persona 
ä sofocarla , ä vindicar • la ma-

••gias tiempo el silencio? ¿No es deber mio le- gestad , el decoro de las leyes, ¿me 
podia de S-

,yantar mi VOL y oponer simples hechos . ä los pojar mi caracter de Regtafte del título glo-
.tiros- alevosos 'que contra mí asesta la colurn- 	 riosa de soldado?  Podia destruir - el hecho deOiré
vid.' Cou este deber, aunque 

penoso ., cum- haber.' co nducido tantas veces por la - senda del, españoles: penoso, aunque sienta , como honor y del peligro 
ä los valientes defensores

siempre ,- la sa tisfaccion 
de hablar a mis con- de la patria? Si mi presencia 

fué útil , si cier-•
ciudadanos. 	 .

to 
prestigio que no puede filenos de rodearNo necesito recordar los memorables acon- á mí persona ,. infundió nuevo aliento 

ä los
tec imientos cuyo desenlace me ha elevado, al leales 

y aumentó el temor á los rebeldes, ¿Quien

S fan .ocurrido ciertos acon-tecimientos extraordinarios en que se creyó
preciso cubrir con un velo la estatua de la
ley, para preservar á esta ley de los >ata-
ques de sus enemigos? Desgraciadas fueran
estas naciones si los co nspiradores, los quetrabajabafien su "ruina bajo el manto protee-tor de las leyes, h ubieran vivido seguros dela imposibilidad de apartarse de sus formaslentas en la vi ndicacion de sus ultrajes. ¡Cuan-tas hubieran dejado de existir! Cuantas hubie-ran dejado de llegar ä la grandeza y prospe-ridad á que las l lamaron los destinos! Despues
de pasado el peligro :se examinan los hechos,
y se pronuncia • el . 'juicio de si fué la necesi-'dad 6 el dictado delcapricho el que suspen-dió el Corso ordinarie de las leyes. Pronuncia-ron: las Córtes á '''- favor del Gobierno en laprimera de estas rebeliones. Las medidais' ex--cepcionalas de la segünda -están aun s ometidasä su juicio á fuer del desenca denamiento .-delas pasiones.

I alevosos llama mientos al descontento de alga- Ministerio que 
-recibió un voto de censura en

En unaocasion acepté dimision de un
.s

r'nos i n dividuos do la fuerza armada que desde el sena del 
Congreso de -los •D iputados: en

inundaron los papeles de , los ene:ni- • otras' das disolvi el Congreso; y en ambas
¡sol de la causa pública 	 1-tio apel6 . .üste Gobier- ce con. 	

en- la mano, un lla-
no mas- pié ä *1,a fuerza de las leyes. A las mainiento al voto y pa triotismo de los pueblds-

. 	 .¡Fijarías-, s los sarcasinos,,, 	 pér.fitlass la- La ley fundamental me TconCedia • esta facul4a4.
- O-

iI t! t.

rpe J .; •

y responsable solo , itilteS 	 Ortes, ante elpública, de todos los actos del Gobierno. Con-tra las provocaciones á la rebelion 	 eont

Vffq -
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. 	 .. e"

lae-rliav .- ineiletseolica4.eof-Y ¡Por (pie e .4.5 resbestid o
 su Reina , 5 la condicion privada tortiatá sa-

* í-t IK 4`t e , et ti's ' ' f4 f

.fie eiht-7. 14 ki-efe -del- E4ft. .10? t or q 
le las asam- tisfeciar de haber cumplido con.. toda; sus de-

Ideas representativas pueden na e,i.ar en armo- beres , con el pr
. mio de Merecer las sim-

-.

nia c. o-n-Aa -opinion del pais ; por (pie pueden pallas Ale bis buenos.

poner-SP „4,, 11 r' l ii el t a los Cuerpos co'eg:sladores,
1;1 misma sinceridad de si n ntimie ntos en los que

!Espiniolesl Con el COran n OS hablo •thv• (, 	 , .1

por que la iogosidad , las pasione ; , el error intentan sumergiras 	 en nueva s 	 con vulsm-

6 la :-.inaptudencia pueden . ser perjudiciales. ä los
intereses del Estado. Cou la C,onstitneiOn:en 

u?Z invoczin ' con e ! m ismo . entusiasm o que

vo el. nombre _de la patria los que con - pretes-

a - mano , repito ,..disolvi. el illtimo Congreso... ios 	 n 	 u am
fri y olos 	 o sirven de vdo ä (.,b - c '"•

N 	 iimi no pitede. disputarme este dereeho sin 	 1 	 • 	 ' q ' 	 ' 	 ' 	 '
evantan el estandarte de la rebeldia? Cono-

cometer un desacato fi esta Canstitucion ti cen esta patria los que predicando nnion atizane

ipe, todos hemos prestado jurame nto. i,Y- q" la disc,ordia•, los que provocan• la venganza; los

se - alega centra este derecho tan explici: ? que proclamando formulas parlamentad 
aS hacen im

;No las ..leves • , : si no lalrase yaga , de l'Unta- posible toda especie de Gobierno? Es t ar, d e mi-

parte la razon y la j is sa, y nada temo. Eu

..las parlanientaria s , (pie cada uno . explica ä sti

:manera ; las f6rmulas parlamentar i a s que tan la Conatitucion . me au'. o; N COn su escudo m-
•

plinto se invocan , como por sus propaiadores P e n "trame estoy • cubierto. .1,11 m i sma confianza

•.. , 1	 y __ ,__,.___„,„,.... • E st ä en las f61,_ 	 que me inspiraron otras veces los leales, los buenos,

se•, %101 ( n 	 su inirinrseo 	 los verdaderos amantes de la libertad, el Ejérci-

m, nlas parlamentarias formar un Ministerio,en- to, la Marina, la Milicia nacional, los • españoles

,ya 
mitad no pertenece al parlamento? ¿Está todos dignos de este nombre, me anima en la

.en las fórmulas barlamentarias exigir medidas ocasion presente, Ellos me ay udarän ä conte-

Ane no autorizan la razon y la justicia ? ¿Estkfue- ner la • di y ision que amenaza envolvernos en

. rd de las prácticas parlamentar ia SC arga y la nuevas. desventuras. Ellos se presentarán en la

.formacion de Gabinete a l Presidente. de un Cuer-.. . 
arena electoral, y con la ti iste , mas sain-

lio coleg. islad or
 compacto ,recorridas ya y ago- saludable experiencia de lo ocurrido, tratarán

.tadas las diferentes fracciong s de., la mayoria de formar un Congreso nacional en consonan-

.del otro Cuerpo? 	
cia- con los verdaderos intereses . de la patria.

lEspanoles! Yo conozco y . practico mejor , 	 A las Córes que han de decidir las gra-. 	 .

Ja Constitucion que los .cine tan pompoemen- _ves cuestiones que hoy agitan los ánimos, de-

te invocan su, nombre ä cada instante.. Por la bo entregar ilesos los . sagrados depósitos de la

,Constitucion soy Regente : en ella . solo estan •Reina y de mi autoridad. Yo no • los entrega-

, Mis - titolos y mis derechos.., Coa ella á la, vis- -1.6 ii.. la anarquia, ni •al desenfreno de las pa-

_ ta he jurado eopsagrartne todo. á las ; libertades sionea; ,, nada importa la' suerte del' que i mil

. de mi patria. Fuera de esta ' Constitucion no- vetes ha 'Consagrado šu vida ála . patria: 'llero

. hay mas que un abiarno para mi: . no hay mas la Reina, . la Constitucion ' y la. Monarquia me

_ que ruina para esta grande Monarqu ia que con :imponen deberes que eumpliré como primer

. tanta sangre , ha . comprado su independencia y -Magistrado de la Nacion, y defenderé-como : sol-

libertad
 ; ä..qnien tantos derechos asisten para .dado. Madrid 13 de Junio de 1843.—El Du-

. recoger el fruto de sus inmensos sacrificios. 	 .que de la Victoria.

¿Responde ré á . las infinitas injurias de

que soy objeto? ¿Descenderé é desvanecer la

. aensacio n . mas 6 menos • indirecta de prolon-
el término de mi Regencia? Esta calum- Partes recibidos en la Secretaria de Estado

y del Despacho de la Guerra.t gar 	 ,

,..nia 
con que se ha querido acibarar mis dias, 	

.

..con el noble orgullo de una conciencia pura Ejército de operaciones,—Tereer cuerpo.—Es-

las manifestaciones de mis Ministros;-- la reCha.zo. ¡Insensatos! Para acallar esta voz no
$r.: Algo desahogado de -lastado mayor .—Excino.

alanbastado graves atenciones que atrajeron los stuesos del .9,

1)-0 han ' , bastado mis aserciones , mis protestas VO y ä manifestarlos a V 	 , 	 Mi
mas solemnes ante las primeras Corporaciones a 	des.

.

_ de! Estado i,y quién acalla lo que propala el pu
	 l mimó di 	

. E. como ofreci en
a que remiti por estraordinariq

Reinaba la mas proftnaia , calm y tranquilidad;-•• 	 •

.dio personal, lo que se nutre ä cada paso por el espirita de este pueblo y de su , Milicia era; 14—

_ : Al: .1-(1 . de reacciones y venganzas? ¿Pensara yo mejorable; los especuladores de desgracias públielas
eran conocidos . y.; observados; . las autoridades ' tanto

1.:e n, Poner dilaciones al dia mas grande que tne .

-..ispera 
para coronar mi vida pública ? Cuando civiles como Municipales vigilaban cuidadosamente' 

para conservar el Orden público ; ningun sintorria

•
el 

ejetnplo. de tantos hombres desinteresados

. lyto 
halaga tan dulcemente al corazon , iria yo se habla presentado, ninguna noticia, de que pu-

imitar ä los que violentamente hollaron las . diese . ser alterado 'labia llegado á sus oidos; el Sr

leves de su patria? No teng o
 su genio: tam- Gefe politico y los señores Alcaldes -constitueionaWs

seestugl o -e ny utieirc.cearslol, y eial Sin dobnaac e sye. e imi ne(
media

 a hdaleii.iat

i poco 
me anima su ambicion funesta. Expiaron .

las, mas . d.e :un. modo eruel sus usurpaciones. 	
has

_noche; y á pesar _ de todo esto una conjuracion es-
- Terminó sus dias :en 'una. roca ardiente del talló .á la una y .: . media de ella.:

-.1) 0 no el . dictador del Continente. Gocen aque- 	
. . -; -a.. - : l• .4.

. 	 .
.'.'-- Aparecieron por las calles algunos agrupo. s.441-

.,1-105.,...grandes hombres de una gloria tan cos- significantes • de gentes conocidas por Sus - alinees

., 40$11,,6 .1a humanidad ; ,que Baldomeró Esparte- y- ViAi0g, y arrancado el 'Sr.. iefe po. litico. . dé. -sil
' ro , nacido en condicion privada, elevado en casa fué obligado á reunirse el Excmo. Avuntamien-

el servicii) de la libertad de su patria y de to, la Excma. Diputacion provincial y los Coman-
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Arintes de la Milicia Nacional 'en. el local Se las 'au sesibfi: 'antes—de '-terillearlo me 'primen-té ä la
sesiones de aquel, y desde ei Morntato de la lie. Milicia, le diriji una corta arenga, y • todos ä.4 . gada. ä la plaza de la Seo se vieron rodeados, in- -parfia me contestaron con vivas ä los objetos

-terrumpidas sus comunicaciones conmigo y con el que form in la adoracion de los españoles, y meresto de la poblacion, y amenazadas constantemen- rogaron con gran instancia los condujese al-te sus. vidas con trabucos y puñales. Allí se les combate y al esterminio de los traidores. 
En-- obligó á firmar un oficio que me fué dirigido al tonces me personé en el a

y untamiento, oi laanianei •er, y el que hallará V. E. adjunto marcado
relacion verídica de• lo ocurrido, y ofrecí re-con el núm. 1.°, ei programa que acompaño con 	 •
uncir en un momento ä • los conjurados, siem-. 2.°, y mi comen:u:ion, que tambien esel núm 
pre que el Sr. Gefe politico me pidiese de o-adjunta con Cl núm. 3.°
ficio el auxilio de mi autoridad. Pasado al-Durante la noche mandé establecer retenes en

•gutt tiempo en deliberaciones, recibi el oficiolos cuarteles, que la tropa estuviese pronta ä to-
• mar las a nts y agoté cuantos medios estaban á de que acompaño it V. E. copia con el ntirnero
tni alcance, atinitte infruditosamente,• para ponerme 4. ° Coloqué las tropas A la , cabeaa 'de la co-
ral comunicacion con aquellas autoridades, v obrar lumna que formaba la Milicia k•naciona formé
en consecuencia. Ninguna noticia me autorizaba á cuatro pequeñas columnas compuestas cada una

•creer que dichas autoridades obrasen por coac iot •i, por mitad de ambos institutos , y aguardé
y los pequeños recelos que pude concebir me los las tres de la tarde, términa fijado por Sr.
disipó el sugete que me trajo dicho oficio , que Gefe palitico ä los sublevados para rendirse, enSA titulaba comisionado por las corporaciones, y á conformidad con lo que previene la ley de 

17quien tomé por uno de los Regidores.
de Abril de 1821 despues de publicada por

Duro se me hacia creer un cambio bando: llegada dicha hora, di la orden á las-tan repeatino de máximas en aquellas corpa- columnas 'de ponerse _ en marcha, cuando He_
eaciones y en la benernnita Milicia nacional, gö el aviso de que los sublevados se habian-

-cuando por todos los antecedentes me hallaba dispersado, escondiendose unos en la poblacion,- bien penetrado de los sentimientos de órden,
los mas comprometidos huyendo fuera de ella,• de amor al frotto y It 

las instituciones de que y dejando la artillería de que se habian apo-
estaban. poseidos. A. un ayudante de campo, derado y que pertenecia ä la Milicia nacional,
que mandé ä las casas consistoriales con mi con- hice salir destacamentos de 

infantería y caba-testacion, no se le hizo la menor indicacion llena en persecucion de 
los • prófugos ., que en' ni se le diö -la menor señal por- la que 

pudiese dos barcas navegaban por el rio , todos ellos.colegir que aquellas autoridades estaban. vio- fueron aprehendidos , y conducidos ä es ta yaletitabs t. • ni -er" Posible que se l° signirlasen ) por las tropas., ya por el som 'ten general de lospues se hallaban envueltos entre los conspira- 
pneblos de la rivera, que en masa salieron en•dores -y ase3tildS, segun he sabida despues. 	
su persecucion: otros lo han sido en la mis-_ 	

Todo esto me convenció de que noticias uta ciudad, y de todas prtes llegan - continu-falsas y: alarmantes venidas de otros puntos. 	
mente prófugos a p rehendidos por los pueblos-hian 	 hecho su efecto en 	 el 	 äniini" de 	 Con arreglo ä la precitada ley sä ha- insta-aquellas corporaciones y de la milicia nacional, 
lado el consejo militar; que los juzga; -y tam-'y esta errónea creencia hä resultado ser la mas bien ä 

los promovedores y auxiliadores. La fuer.gra y
l injuria que en mi atente he podido ha- za que perpetró 1 is antedichos crimenes no,cer ä aqueas celosos y dignos eitdacrinos. Ei llegó al número de 130 hombres ; en su mayortal estado m mudé enganchar la artillería, tomir parte iti3adares de profesion, asesinos conaei.las armas las tropas ó iba á dar la orden de dos, y otros que han espiado sns delitos enq..e se situase fuera de la ciudad al apoyo de 

los presidios.castillo de la Aljaferia, cuando el capitan de .En la 
misma tarde del 9 ordenó el ceich-Milicia nacional D. Simon Jumo me hizo sa- eii sho ayun tamiento el espurgo de la mi,ben que tanto el Serior Gefe político como las 

licia nacional, de la lile fueron ignoininiósa-corporaciones y comandantes de la Milicia hä- mente arrajados y desarmados 
varios oficiales •Ihian obrado bajo el influjo de los pnritles de otros de las clases de Milicianos, que ya porasesinos; que- hiban ä salir del AyilutaM ie.140 ) su conditota mira!, ya--por sUs actos politicos,Y que se "1111ba la Milicia Naci " " 1 , igrue. d u• no eran digno3 . ‘de 	 taa lionrow triiformie:te hasta ahora de cuanto pasaba, afirinändarne 	 S;.. halla torkiletani 	 resthlecid., la cal.ademas el escelente espíritu qu3. reinaba en todos m i en esta siern iii. e h loiea pnblaciúrt ; y sus individuos. Con estos datos . inaidó un ayudan- yecirairif) en m til lleno de gozo por el risul-te al gefe político ofreciendole mis esfaJrzos Y talo de eatos Su :esas y pr verse de Una vellos de la guarnicion toda para esterminar de 

un para siempre libre de la asechanzas ysoplo tantan miserables conjurados, 	
res que por largo tiempo les han asistido deEi ay untamiento, diputacion y comandan_ los pu/Mes y trabucos de les_asesinos frotes. de .la Milicia.. se reunieron en el local *de ta' do el distrito 'reina igualmente la traniuilidelsegunda corporacion, y me rogaron que asistiese 	 y un espíritu inmejorable.
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°• 	 i Que. se dirija una circular rä todar,
cia .de da provincia enteranflole de los sucesos: 	, 	 •

ee..141ersze

la Mili-
acate..

:tengo t expreApnes con que encarecer
ä Y. E. la disciplina de estas tropas, la sen-
satez y Yalentia de la Milicia nacional, y so-
bre Lob, el ilustrado celo que las autoridades
civilesey municipales han desplegado en esta
ocasien.. Lo que espero tendrh V. E. la bon-
dad de ,elevar ä conocimiento de S. A. el Re-
gente :del reino, asegurandole que Aragon es el
firme apin,e del Trono y de las ire;titucioues
y 4, mas grande admirador de las virtudes quo
adornae e íì S.

Dios guarde ä V. E. muchos años. Zara-
goza 1 „1 i de Junio de 1843. —Escino. Sr.—An-
tonio. Seoane.e,---Esemo. Sr. Ministro de la
Guerra.

Ejercito de operaciones.—Tercer cuerpo.
'e-eeEstedo mavor.—Ntim. 1. ° -.Ayuntamiento
Constitucional, de Zaragoza.----.Alcalla primera
e-e-Eseine, Señor: El desasosiego de esta pobla-
cionadvertido sordamente de algunos dias
.esta parte, ha tomado un caraeter alarmante
durante .la última noche: en su consecuencia
una veunion compuesta de la diputaeion pro-
Vinciale..ayuntamiento constitucional y coman-
dantes de la Milicia ha acerdado convocar la
Milicia do todas .armas y consultar su opin ion
/sobre el pragrama adjunto.
• Las autoridades populares, al ponerlo en
conocimiento de V. E., 'esperan que todos con-
tribuirän h evitar, ti costo de cualquier, sacri-
ficio, el derramamiento de sangre. Si contra
sus esperanzes tuviese lugar algun suceso la-
mentable, las espresadas autoridades declinan
todo bielgo (le resporeeibilidad. •

Dios guarde ä V. E. muchos años, Zara-
goza 9 de „titulo dc . 181,3„—Escmo. Ste,-A.geie
tin acuerdo de S. E. Gregorio Lige-
ro, secretario.=Escino. Sr. capitan general de
este distrito militar.

N11111. 2. ° —Pro eTatna.e•—•1. 	 Constitu-f 	 • 	 •

eio4; :j837 genuina ey . fielmente -observada..
2. ° 	 Inviolabilidad y respetoeä la reina

,Iegitima. de , las Espaiias, Doña Isebel
3. ° 	 i_:ontinaciOn de la Regencia del Du74

que„hasta 10 de Octubre de 1844.
° Hacer, .nua representacion al Re-

gente der Reino para. que separe .de su lado
sil _camarilla irresponsable, y rija la monar-
quia c,oit las condicienes de un gobierno parla-
mentario, quedap,diyeencargada la, diputacion y

ay 4 ntl1tnjento .mier4res esto sucede del Orden
i ! ;gebierno. de estajapital y de la provincia.

Se cOnsultarh la voluntad de la Milicia sobre.
'; •este erograma, segun lo resuelto en ;.la sesion cele-.

N.hda esta -noche en l'as casas consistorMes, á que
tdrx 'aSitide . loa Sres:' h. AgaStin . Gil Alcalde pri-

..
. —

Mero. 	dAnuo marta cz, segundo; los Regido-1,4s 	 3firiahoe 1 (0,inb' 	 Jo-;
Males, D. itisto tta-ltípä, D. woluto i trcha-

. 	 0j;Iitg"

tahi rve 	 ;

ga, D. Lorenzo Guayate-.D. Lorenzo Bernardin., D.
MAnuel .Aladren; los Síndicos 1). Félix Santolaria

1). Mariano Duro; los individuos de la Diputacion
provincial D. Ignacio Paus, D. Mariano Leron • nT
D. José Maria Marin; 1). Javier . Quinto, en la clase
de ciudadano, y los Sres. Comandantes de la Mi-
ha 1). Mariano- Navarro, D. Coima Figuera, •D.
José Lacrez. I). José "[revino y Nasarri, D. Ma-
nuel Salitm, D. Lucas l'hiena', D. •oaquin TO11)00,

D. Andrés l'adules, D. Pascual Polo y Monge, D.
José Maten y D. José de • Yarza. Zaragoza 9 de
Junio tle.184'5.—Agtutin Gil. — De acuerdo de S. E.,
Gregoiio Ligero, Socreterio.

Núm. 5.°-1 .1ny un sello.—Excino. Sr. : En
este momento recibe el oficio de V. E. fecha de
.hoy, reducido ä manifestar la medida adoptada por
Y. E. para convocar la Miiicia nacional y explorar
SU opinion sobre las bases sentadas en ei progra-
ma que se sirve .acompañarle.

Estoy perfectamente de acuerdo con él en sus
tres primeros artiolos.

En el 4.° noto que se habla de una camari-
lla irresponsable que aconseja al Regente del Rei-
no, lo que me consta no ha existido ni existe,
ni puede existir en 1111. Gobierno represen tatiNo, en el
que los Ministros son responsables ; pero el repre-
sentar sobre este ó cualqniera otro punto es un de-
recho que la ley nos concede ä lodos los españo-
les.

En thi calidad de " capi tan general y delegado
del Gobierno mis deberes, mis juramentos y mi
propio decoro me prohiben reconocer autoridad - al-
guna que no emane de la ley.

Para sostenerla puede V. E. contar con mis es-
fuerzos y los de la s . tropas que estan á mis or-
denes.

Dios guarde á V. E. muchos. arios. Zara-
goza 9 de .1..Mo de 1843.—Antonio Seoance-
Excmo. ayuntamiento constifucional de esta S. 11.
capital. 	 -

Núm. 4.°—Gobierno politico de provincia.—
Zaragoza.—Excmo. Sr.: Consultada la voluntad de
la Milicia nacional, -esta resuelta ä que se cav,i-
gne a los perturbadores del Orden público iniee-
diatamente; y por lo tanto admitiendo 'la pror»esa
que se ha servido . hacer V. E. ä la Excma. Dipte.
tacion provincial y ayuntamiento, pone en sus ma-
nos el mendo de todas armas, para que si
publicada la ley de IT de Abril . de 1821 no
se „retirasen los .perturbadores , se restablezca el Or-
(lee , por los medios. -que V. E. estime oportunos.

Dios guarde 'a V,. E. muchos. anos. Zaragoza
ecie Junio de 1345• .••=e--Mariano Ctsalban
S i°. capital' general de este distrito.— Son copias.-,
Se¿ane:

Bases adoptadas en la reunion celebrada en este
del en la universidad literaria, y aprobadas por
da la oficialidad dé 'la Milic.a nacional de esta
capital.
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ciclos en esta capital en el dia de ayer, y mani-
festandole que cm :tomos con su patriotismo, Si he

-eesario fuere, para que en la misim se re.;pete la
ley.

Comision para llevar ú efecto esta base.—D. Lu-
cas Phieiro, D. Andrés Padule, D. Ponciano Albe-
rola, D. José Yarza Y1). Joaquin Calvo.

2. a Que se nombre una comision para que
pase á cumplimentar al Excmo. Sr. capital) gene-
ral, y manifestarle nuestra gratitud por cl compor-
tamiento que tuvo el ejercito en el dia de ayer,
suplicandole al p?opio tiempo ponga en noticia del
Gobierno el mérito que contrajeron los Sres. gefes,
oficiales y tropa de toda le guarnieion , que en
union con la Milicia hicieron respetar las leyes.

Comision.—D. José de la Cruz, D. Gregorio
Valiente, D. Tomas Castellano, D. Jorge Martinez,

Poneiano Alberola.
Que se nombre una comision que pase

visitar a la permanente y manifestarle que los de-
seos de la oficialidad de la Milicia son el que to-
dos sean iguales ante la ley; que impere esta y
solo esta sin género alguno de coaccion ni exigen-
cia; que sus fallos serún acatados y respetados obran-
do con entera -independencia ; y que en este caso
'cuente con el apoyo de la misma oficialidad.

Comision.—D. Mtriano Navarro, D. José Ma-
ten, D. Manuel Cerezo, D. Diego Casanova y D.
I 	 rs .; I) Val.

4.11 y última. Que se dé un manifiesto A la Na-
clon dt; lo sucedido en el dia de ayer, invitando
en él á todos los españoles que ú nuestro ejemplo
condenen todos los actos que no llevan el sello de
la lev, adoptando en él por programa Constitucion
del 37, Isabel II, Regencia del Iluswe Duque de
la Victoria hasta el 10 de Octubre de 1844, Or-
den, libertad verdadera y respeto á las leyes.

Cornision para la redaccion del manifiesto.—D.
Pascual Polo y Monge, D. Simon Jimeno y D. Juan
Miguel Burriel.

Zaragoza 40 de Junio de 4843, á las seis de
la tarde.—Siguen las firmas.

Ministerio de la Gobernacion de la Pe-
ninsula..Circula r.—De (ndeu del Regente
del :Reino 'remito á V. S. cuatro ejempla-
res del manifiesto que S. A. hace á la Na-
cion, á fin de que á la mayor brevedad le
dé su publicidad necesaria en todos los pue-
blos de la pro%inria de su mando, é
mente acompaño d s (d'aleros de la Gaceta
de hoy con el mismo objeto.---Dios guarde
á V. S. mochos años. Madrid 14 de Junio
de 1843.—La Serna.—Sr. Gefe politico de
Cbrdoba

Todo lo cual me
en cumplimiento de lo
Córdoba 16 de Junio
HiGinio Maria Duarte.

apresuro ä publicar
que se nie previeuci
de 4843..G. P. 1.,

Córdoba: Imprenta tí, cargo de Manté, 16 de Junio
de 1843.
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